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                                                                                 RIO 
GRANDE, _______________________________________

 

VISTO: El Expediente E-374-2024 y la Resolución D.P.V. N° 629/24, por la cual se tramito la 
adjudicación de la Adquisición Filtros para service - Destino: camión Marca IVECO. 
DominioAB099TZ. Leg. Int. CNT-11.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución D.P.V. N° 629/24 se verifico un error en el Séptimo 
considerando donde dice "Que mediante Resolución D.P.V. RES-612-2024, en su Artículo 1° se 
deja a cargo de la Presidencia de la Dirección Provincial de Vialidad, al Director de Obras y 
Proyectos: Ing. PONCE, Martin Abel D.N.I. N° 31.642.725, a partir del día 09 de septiembre del 
2024 a las 09:00hs., hasta tanto se concrete el regreso de la Sra. Presidente de la D.P.V., 
ZARANTONELLO, María Ileana" y en la "parte dispositiva" donde dice "EL DIRECTOR DE 
OBRAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE VIALIDAD AD REFERENDUM DE LA PRESIDENCIA RESUELVE". 

Que mediante Resolución Electrónica D.P.V. N° 0624/24 se deja a cargo de la presidencia al 
Director de Automotores y Logística al Sr. ROVEIN, PEDRO ALFREDO – D.N.I. N° 
29.069.218.

Que, por lo expuesto, corresponde rectificar el séptimo considerando y la "parte dispositiva" la 
cual deberá leerse de la siguiente manera "Que mediante Resolución Electrónica D.P.V N° 
0624/2024, en su artículo 1° resuelve: Dejar a cargo de la Presidencia de la Dirección Provincial 
de Vialidad al  Director de Automotores y Logística Sr. ROVEIN, PEDRO ALFREDO – D.N.I. 
N° 29.069.218, a partir del día 16 de septiembre del 2024 inclusive, hasta tanto se concrete el 
regreso de la Sra. Presidente de la D.P.V., ZARANTONELLO, MARIA ILEANA" ; "EL 
DIRECTOR DE  AUTOMOTORES Y LOGÍSTICA A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD AD REFERENDUM DE LA 
PRESIDENCIA - R E S U E L V E". 

Que mediante Resolución Electrónica D.P.V N° 0624/2024, en su artículo 1° resuelve: Dejar a cargo 
de la Presidencia de la Dirección Provincial de Vialidad al  Director de Automotores y Logística Sr. 
ROVEIN, PEDRO ALFREDO – D.N.I. N° 29.069.218, a partir del día 16 de septiembre del 2024 
inclusive, hasta tanto se concrete el regreso de la Sra. Presidente de la D.P.V., ZARANTONELLO, 
MARIA ILEANA;

Por ello;



EL DIRECTOR DE  AUTOMOTORES Y LOGÍSTICA A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

AD REFERENDUM DE LA PRESIDENCIA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°:.RECTIFICAR el séptimo considerando y la "parte dispositiva" de 
la Resolución D.P.V. N° 629/24, la cual quedará de la siguiente manera "Que mediante 
Resolución Electrónica D.P.V N° 0624/2024, en su artículo 1° resuelve: Dejar a cargo de la 
Presidencia de la Dirección Provincial de Vialidad al  Director de Automotores y Logística Sr. 
ROVEIN, PEDRO ALFREDO – D.N.I. N° 29.069.218, a partir del día 16 de septiembre del 
2024 inclusive, hasta tanto se concrete el regreso de la Sra. Presidente de la D.P.V., 
ZARANTONELLO, MARIA ILEANA" ; "EL DIRECTOR DE  AUTOMOTORES Y 
LOGÍSTICA A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
VIALIDAD AD REFERENDUM DE LA PRESIDENCIA - R E S U E L V E". de 
conformidad a los considerandos de la presente Resolución. - 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la División Mesa de Entrada y Archivo a fin de dar 
cumplimiento a lo Autorizado en el Artículo 1°.-

ARTÍCULO 3°: Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la provincia. Cumplido, archivar.-

 

RESOLUCIÓN D.P.V. Nº:   ________________________________________
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